
ARTíCULO lo.- Modifícase el artículo 39 de la ley 19798, el que queda 

redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 39.- A los fines de la prestacián del SerMiO 

público de telecomunicaciones se destinar4 a uso 

diferencial el suelo, subsuelo y espacio aéreo del dominio 

público provincial, municipal, comunal o de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. con carácter temporario o 

permanente, previa autorización de los respectivos 

titulares de la jurisdicción territorial para la ubicación de 

las instalaciones y redes. 

ARTkULO P.- Comuníq der Ejecutivo. 


